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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Guerrero Aguilar. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Procurar el todo momento y de forma completa e integral el acceso al máximo nivel de salud posible en la prevención y atención de los 
trastornos mentales y del comportamiento. Atender a los grupos poblacionales en riesgo de sufrirlos, vigilar la protección a los 
derechos humanos del paciente y a los servicios de salud mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud para que 
concluyan los tratamientos hospitalarios, para permitir la superación progresiva de los trastornos o padecimientos que afectan la salud 
mental, evitar en lo posible las condiciones de dependencia y buscar la correcta reinserción psicosocial de los usuarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 72.- La prevención y atención de los trastornos mentales 
y del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el 
conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las 
causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de 
prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, 
conservación y mejoramiento de la salud mental. 
 
 
... 
 
La atención de los trastornos mentales y del comportamiento 
deberá brindarse con un enfoque comunitario, de reinserción 
psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios. 
 
 
Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la atención 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, la 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 72 a 
75, y se incorpora el artículo 77 al capítulo VII, innominado 
Salud Mental, todos ellos de la Ley General de Salud  
 
Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 72 a 75, 
y se incorpora el artículo 77 contenidos en el capítulo VII, 
Salud Mental, de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 72. La prevención y atención de los trastornos mentales y 
del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el 
conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las 
causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de 
prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así 
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, 
conservación y mejoramiento de la salud mental procurando en 
todo momento el acceso al máximo nivel de salud posible.  
 
... 
 
La atención de los trastornos mentales y del comportamiento 
deberá brindarse en todo momento, de forma integral y con un 
enfoque comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto 
respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios, 
procurando que los mismos no queden inacabados.  
 
Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención 
integral y completa de las personas con trastornos mentales y del 
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Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 
 
 
I. a IV.  ... 
 
V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud 
mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de 
Salud en todos sus niveles de atención, que permita abatir la 
brecha de atención; 
 
 
V Bis. a VII.  ... 
 
VIII.  La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir 
trastornos mentales y del comportamiento, preferentemente niñas, 
niños y adolescentes, y 
 
IX.  ... 
 
 
Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del 
comportamiento comprende: 
 
I. La atención de personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, la evaluación diagnóstica integral y tratamientos 
integrales, y la rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales 
crónicos, deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas; 
 

comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud 
y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con 
las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y 
apoyarán: 
 
Fracciones I. a IV. ... 
 
V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud 
mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de 
Salud en todos sus niveles de atención, a fin de ofrecer en todo 
momento diagnóstico y atención integral, persiguiendo 
otorgar el máximo nivel de salud posible a los usuarios ; 
 
Fracciones V Bis. a VII. ... 
 
VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir 
trastornos mentales y del comportamiento persiguiendo su 
correcta atención , preferentemente niñas, niños y adolescentes, 
y  
 
Fracción IX. .... 
 
Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y del 
comportamiento comprende:  
 
I. La atención integral y especializada de personas con trastornos 
mentales y del comportamiento, la evaluación diagnóstica integral 
y tratamientos integrales, el seguimiento de los diagnósticos y 
tratamientos a los que se sujeta a los pacientes, la búsqueda de 
acceso al máximo nivel de salud posible de los pacientes que 
sufren trastornos mentales y del comportamiento, y la 
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II.  ... 
 
III.  La reintegración de la persona con trastornos mentales y del 
comportamiento a su familia y comunidad, mediante la creación 
de programas sociales y asistenciales como residencias y talleres 
protegidos, en coordinación con otros sectores, para la debida 
atención de estos pacientes. 
 
Artículo 74 Bis.- La persona con trastornos mentales y del 
comportamiento tendrá los siguientes derechos: 
 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud 
mental y acorde con sus antecedentes culturales, lo que incluye el 
trato sin discriminación y con respeto a la dignidad de la persona, 
en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 
 
 
 
 
II.  ... 
 
III.  Derecho al consentimiento informado de la persona o su 
representante, en relación al tratamiento a recibir. Esto sólo se 
exceptuará en el caso de internamiento involuntario, cuando se 
trate de un caso urgente o cuando se compruebe que el tratamiento 
es el más indicado para atender las necesidades del paciente; 
 

rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, 
deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas;  
 
II. ... 
 
III. La efectiva reintegración de la persona con trastornos 
mentales y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de programas sociales y asistenciales como 
residencias y talleres protegidos, en coordinación con otros 
sectores, para la debida e integral atención de estos pacientes. 
 
Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y del 
comportamiento tendrá los siguientes derechos:  
 
I. Derecho a la mejor, más completa e integral atención 
disponible en materia de salud mental y acorde con sus 
antecedentes culturales, siendo procurado en todo momento la 
obtención del máximo nivel de salud posible, en apego 
irrestricto a sus derechos humanos, lo que incluye el trato sin 
discriminación y con respeto a la dignidad de la persona, en 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud;  
 
II. ... 
 
III. Derecho al consentimiento informado de la persona o su 
representante, en relación al tratamiento a recibir. Esto sólo se 
exceptuará en el caso de internamiento involuntario, cuando se 
trate de un caso urgente o cuando se compruebe que el tratamiento 
es el más indicado para atender las necesidades del paciente, 
procurando su tratamiento integral y completo vigilando en 
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IV.  a VIII.  ... 
 
Artículo 75.- El internamiento de personas con trastornos 
mentales y del comportamiento, como último recurso terapéutico, 
se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos 
humanos y a los requisitos que determine la Secretaría de Salud y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con los organismos 
públicos de protección a los derechos humanos para que los 
establecimientos dedicados a la atención y tratamiento de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento sean 
supervisados continuamente, a fin de garantizar el respeto a los 
derechos de las personas internadas. 
 
 
Artículo 76.- La Secretaría de Salud establecerá las normas 
oficiales mexicanas para los establecimientos que prestan atención 
a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, de 
la red del Sistema Nacional de Salud. 
... 

todo momento la protección a los derechos humanos de la 
persona ; 
 
IV. a VIII. ... 
 
Artículo 75. El internamiento de personas con trastornos mentales 
y del comportamiento, como último recurso terapéutico, se 
ajustará a principios éticos, sociales, de respeto a los derechos 
humanos y a los requisitos que determine la Secretaría de Salud y 
demás disposiciones jurídicas aplicables procurando en todo 
momento el diagnóstico y la atención integral a fin de evitar 
tratamientos inacabados. 
... 
 
... 
 
... 
 
Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con los organismos 
públicos de protección a los derechos humanos para que los 
establecimientos dedicados a la atención y tratamiento de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento sean 
supervisados continuamente, a fin de garantizar el respeto a los 
derechos de las personas internadas y su acceso al máximo nivel 
de salud posible.  
 
Artículo 76. ... 
 
 
 
... 
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Artículo 77.- Los padres, tutores, quienes ejercen la patria 
potestad o quienes ostenten la representación legal de personas 
con trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables 
de la guardia o custodia. Las autoridades educativas y cualquier 
persona que esté en contacto con las personas con trastornos 
mentales y del comportamiento, procurarán la oportuna y debida 
atención de los mismos. 
 
 
 
... 
 
... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 77. Los padres, tutores, quienes ejercen la patria potestad 
o quienes ostenten la representación legal de personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, serán responsables de 
la guardia o custodia. Las autoridades educativas y cualquier 
persona que esté en contacto con las personas con trastornos 
mentales y del comportamiento o tenga conocimiento de estos 
trastornos , procurarán la oportuna y debida atención de los 
mismos, a fin de que éstos obtengan el tratamiento dispuesto 
en el artículo 72 de este ordenamiento . 
 
... 
 
... 
 
Artículo 77. Los servicios de salud mental en establecimientos 
de la red del Sistema Nacional de Salud deberán procurar en 
todo momento que los tratamientos hospitalarios o no, no 
queden inconclusos y permitan la superación progresiva de los 
trastornos o padecimientos que afectan la salud mental, 
evitando en lo posible las condiciones de dependencia de estos, 
y buscando la correcta reinserción psicosocial de los usuarios.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 


